
































- Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la salud de
los trabajadores.

Artículo 40.- Organos de participación.

1.- Comité de Seguridad y Salud.

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a
la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención.

Se constituirá en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 ó más
trabajadores.

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el empresario
y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra.

El Comité se reunirá trimestralmente, adoptará sus propias normas de funcionamiento. Las
empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán
acordar con sus trabajadores la creación de un Comité lntercentros.

Competencias.

- Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de
prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, se debatirán, antes de su puesta en práctica, los
proyectos en materia de planificación, organización del trabajo, organización y desarrollo de las
actividades de protección y prevención.

- Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los
riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones.

Facultades.

- Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de trabajo,
realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

- Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean
necesarios, asl como los procedentes de la actividad del Servicio de Prevención, su caso.

- Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad fisica de los
trabajadores, con el objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

- Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención.

2.- Delegados de prevención.

Son los representantes de los trabajadores con funciones especificas en materia de
prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los representantes del personal,
con arreglo a la escala establecida en el articulo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

En las empresas de hasta 30 trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de
Personal.

En las empresas de 31 a 49 trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido
por y entre los Delegados de Personal.

Competencias.

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales.
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e) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las
decisiones a que se refiere el articulo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 38 de dicha
Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número minimo de trabajadores
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél serán ejercidas por los Delegados de
Prevención.

Facultades.

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente
de trabajo, asi como, en los términos previstos en el articulo 40 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen
en los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del articulo 22 de la repetida
Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para
el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los articulos 18 y 23 de la misma. Cuando
la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que se
garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aún
fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u
órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, asi como de los
organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 40 de la LPRL en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y
comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo
del proceso productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar
propuestas al empresario, asi como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del articulo 21 de la LPRL.

Garantías.

Tienen las mismas garantías que las establecidas para los delegados de personal. Son las
siguientes:

- Prioridad de permanencia en la empresa respecto al resto de los trabajadores.
- Expediente contradictorio en sanciones graves o muy graves
- Prioridad de permanencia en los supuestos extinción o suspensión por causas objetivas.

Crédito horario.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones
previstas en esta Ley será considerado de ejercicio de funciones de representación a efectos de la
utilización del crédito de horas mensuales retribuidas. Este crédito será considerado como tiempo de
trabajo efectivo. No se debe imputar al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del
Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de
prevención de riesgos.
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Formación.

El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación
necesarios. La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante
concierto con organismos o entidades especializadas en la materia. El tiempo dedicado a la formación
será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos.

A los Delegados de Prevención les aplicará el sigilo profesional debido respecto de las
informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.

Articulo 41.- Formación de los trabajadores.

Tal y como establece el articulo 19 de la LPRL, el empresario deberá garantizar que cada
trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva,
centrada especificamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera
necesario.

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en
su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma.

Articulo 42.- Vigilancia de la salud de los trabajadores.

Los empresarios están obligados a vigilar periódicamente el estado de salud de sus
trabajadores en función a los riesgos inherentes al trabajo, por medio de reconocimientos médicos o
pruebas que causen las menores molestias a los trabajadores y que sean proporcionales al riesgo,
respetando en todo momento el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y a la
confidencialidad de la información.

Ello no obstante, el empresario y los responsables en materia de prevención han de ser
informados respecto a la aptitud para desempeñar el puesto de trabajo o sobre la necesidad de
introducir o mejorar las medidas de prevención y protección.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. Sin
embargo, existen casos en los que la vigilancia periódica de la salud será necesaria, con
independencia del consentimiento o no del trabajador, debiendo existir en ese caso un informe previo
de los representantes de los trabajadores. Estos supuestos son los siguientes:

- Cuando la realización de los reconocimientos médicos sea imprescindible para evaluar los
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores.

- Cuando se debe verificar que el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro
para él mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa.

- Cuando se establezca en una disposición legal con relación a la protección de riesgos
especlficos y actividades de especial peligrosidad. Los reconocimientos médicos tienen carácter
obligatorio para el trabajador en el caso de puestos de trabajo con riesgo de enfermedades
profesionales.

Articulo 43.- Protección de los menores.

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una
evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza,
el grado y la duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo
especifico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la
seguridad o la salud de estos trabajadores.

Articulo 44.- Protección de trabaiadores especialmente sensibles a determinados
riesgos.

El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que sean
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.
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Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de
sus caracteristicas personaies, estado biológico o por su discapacidad fisica, psiquica o sensorial
debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la
empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en
estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofisicas de los respectivos
puestos de trabajo.

Articulo 45.- Equipos de trabaio V medios de protección.

El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por
la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar
o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Articulo 46.- Comisión Paritaria de Salud Laboral.

Se constituye una Comisión de Salud Laboral con representación paritaria, compuesta por tres
miembros de cada una de las partes firmantes del presente Convenio.

La Comisión habrá de reunirse cada vez que una de las organizaciones que la componen lo
solicite por escrito al resto de miembros de la misma, exponiendo en dicho escrito el contenido de los
temas a tratar.

Recibido ei escrito, la Comisión deberá reunirse en un plazo máximo de 20 dias desde que se
recibe la solicitud.

En caso de tratarse de un asunto extremadamente grave y urgente, esta convocatoria se
podrá realizar mediante fax o telefónicamente y se intentará que se reúna lo antes posible, en todo
caso, en un plazo máximo de una semana.

El funcionamiento de esta Comisión se realizará en la forma que la misma acuerde.

Funciones y trabajo a desarrollar:

1.- La promoción de la mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

2.- Promover el cumplimiento por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación de la
normativa de prevención de riesgos laborales.

3.- Promover la realización de actividades de información y formación de empresarios y
trabajadores.

4.- Colaborar con las Administraciones pública competentes en materia laboral, en orden a la
difusión de las actuaciones concretas que se planifiquen en este ámbito de actividad.

5.- Analizar la siniestralidad registrada en el sector, partiendo para ello de los datos que
elabora el Centro Provincial de Prevención de Riesgos Laborales.

6.- Recabar de las Administraciones competentes asi como de las instituciones implicadas, ya
sean de carácter público o privado, cuanta información se estime conveniente para un mejor
conocimiento de la realidad del sector en materia preventiva.

7.- Cualquier otra función complementaria de las anteriores.

Articulo 47.- Prevención del acoso sexual V del acoso moral en el trabajo.

1.- Acoso sexual. De conformidad con la recomendación y el código de conducta relativo a la
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protección de la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, de 27 de noviembre de 1991, número
92/131 CEE, las empresas y los representantes legales de los trabajadores se comprometen a crear y
mantener un entorno laboral donde se respete la dignidad y libertad sexual del conjunto de personas
que trabajan en este ámbito laboral, actuando frente a todo comportamiento o conducta de naturaleza
sexual, de palabra o acción, desarrollada en dicho ámbito, y que sea ofensiva para la trabajadora o el
trabajador objeto de la misma.

Las quejas sobre este tipo de comportamientos podrán canalizarse a través de los
representantes legales de los trabajadores, siguiéndose el procedimiento sancionador previsto en el
Titulo IX del presente Convenio.

Acreditada la falta, será calificada como muy grave y sancionada de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 37, a cuyo efecto constituirá una circunstancia agravante el hecho de que la
conducta o comportamiento se lleve a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica.

2.- Acoso moral. Asi mismo, las empresas y los representantes legales de los trabajadores
se comprometen a crear y mantener un entorno laboral en el que se eviten situaciones de acoso moral
en el trabajo.

Se entenderá que se produce tal situación, cuando una persona, o en ocasiones un grupo de
ellas, ejerce una violencia psicológica extrema de forma sistemática y recurrente sobre otra persona o
personas, en el lugar de trabajo y con la finalidad de destruir las redes de comunicación de la victima,
destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores o lograr que finalmente abandone su
puesto.

Las demandas de tutela por acoso que se susciten en el ámbito de las relaciones juridicas
atribuidas al conocimiento del orden jurisdiccional social, se tramitarán conforme a las disposiciones
establecidas en el Capitulo XI de la Ley de Procedimiento Laboral.

TITULO XI

DERECHOS SINDICALES

Artículo 48.-

La empresa considera a los sindicatos debidamente implantados en la plantilla, siempre que
tengan un 10% como minimo de afiliación, como elementos básicos y consustanciales para afrontar a
través de ellos las necesarias relaciones entre trabajadores y empresarios.

Las empresas no podrán despedir a ningún trabajador ni perjudicarle de cualquier otra forma a
causa de su afiliación o actividad sindical, siempre que actúe dentro de los limites legaimente
establecidos.

Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de las horas de trabajo y sin
perturbar la actividad normal de la empresa. Los sindicatos podrán remitir información a todas
aquellas empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable afiliación, a fin de que ésta sea
distribuida fuera de las horas de trabajo y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pueda
interrumpir el desarrollo del proceso productivo.

Existirá un tablón de anuncios en el que los sindicatos debidamente implantados podrán
insertar comunicaciones, a cuyos efectos dirigirán copia de las mismas, previamente, a la dirección o
titularidad del centro de trabajo.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales o sindicatos que
ostenten la representación a que se refiere este apartado, la empresa descontará en la nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la realización de tal operación, remitirá a la dirección de la empresa un escrito en el que se exprese
con claridad, la orden de descuento, la central o sindicato al que pertenece, la cuanlia de la cuota, asi
como el número de la cuenta corriente a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. La
empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario, durante periodos de un
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año. La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical de la
empresa, si la hubiere.

TITULO XII

REGIMEN ASISTENCIAL

Artículo 49.- Complemento en caso de incapacidad temporal.

1.- Durante el tiempo que un trabajador permanezca en situación de I.T. derivada de
enfermedad común o accidente no laboral, la empresa abonará, como complemento a la prestación
económica por dichas contingencias, la cantidad necesaria para que el trabajador beneficiario de la
prestación perciba:

a) En procesos de duración igualo inferior a 20 dias, hasta el 85% de la base reguladora de la
prestación desde el primer dia.

b) En procesos de duración superior a 20 dias, una vez constatada dicha circunstancia, hasta
el 100% de la base reguladora de la prestación desde el primer dla y hasta un máximo de doce
meses.

2.- Cuando la I.T. obedezca a accidente laboral o enfermedad profesional, se completará
hasta el 100% de la base reguladora de la prestación a partir del primer dla y hasta un máximo de
doce meses.

Artículo 50.- Póliza de accidente.

Las empresas se comprometen a contratar póliza de seguros que cubra los riesgos de muerte
o gran Invalidez e Invalidez en grado de incapacidad permanente absoluta por causa de accidente
laboral, con entidad aseguradora por importe de 23.500 euros de indemnización, en favor de sus
beneficiarios de la Seguridad Social o, en su caso, sus herederos legales, a formalizar dentro de los
60 dlas siguientes a la publicación del Convenio en el B.O.P., entrando en vigor esta cobertura a partir
de los 60 dlas de dicha publicación.

Articulo 51.- Anticipos a cuenta.

Los trabajadores fijos de plantilla y los contratados con más de un año de antigüedad en la
empresa, previa solicitud escrita, tendrán derecho a percibir un anticipo a cuenta de sus haberes, sin
interés y por un importe que no podrá exceder de tres mensualidades de su liquido a percibir, siempre
que acrediten la necesidad económica sobrevenida por alguna de estas circunstancias:

Larga enfermedad, entendiendo por tal la que conlleve un periodo de convalecencia
superior a los sesenta dlas, u hospitalización por igual periodo, del trabajador, su cónyuge,
e hijos no emancipados.

Fallecimiento del cónyuge o hijos emancipados.

Pérdida del puesto de trabajo del cónyuge.

Adquisición de primera vivienda.

Matrimonio del trabajador.

Se entenderá que no concurren las circunstancias que afectan al cónyuge, en los supuestos
de separación legal.

La dirección de la empresa, una vez constatada la circunstancia alegada, procederá a la
concesión del anticipo solicitado siempre que su situación económica se lo permita, en el plazo
máximo de un mes a partir de la fecha de solicitud, documentándose la referida concesión,
haciéndose constar la cantidad que, de común acuerdo, convengan las partes, cuya cuantia no podrá
ser inferior a una mensualidad ni superior a tres, asl como sus cuotas de amortización que se fijan en
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30, 60 ó 90 euros mensuales, según que la cuantfa del anticipo corresponda a uno, dos o tres meses,
debiendo ser detraidas de la nómina.

No obstante, en el supuesto de que el trabajador dejara de prestar servicio en la empresa
durante la vigencia del anticipo, esta queda facultada para detraer de la liquidación finiquito
correspondiente el montante a que asciende la suma pendiente de amortización.

En todo caso, no se atenderá aquellas solicitudes que excedan del 15% de la plantilla.

Igualmente, no podrá formalizarse nueva solicitud hasta la total amortización del anterior
anticipo y hasta transcurridos seis meses.

TITULO XIII

RESOLUCION EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS COLECTIVOS LABORALES.

Articulo 52.- Sistema de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales en Andalucia.

Los trabajadores y las empresas comprendidos en el ámbito de aplicación del presente
Convenio, una vez agotadas, en su caso, sin acuerdo las actuaciones establecidas en el seno de la
Comisión Paritaria, se someterán a los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución
Extrajudicial de Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA) de conformidad con lo dispuesto en el
Acuerdo Interprofesional para su constitución de 3 de abril de 1996 y Reglamento de Desarrollo.

Se someterán a las actuaciones del SERCLA los conflictos colectivos de interpretación y
aplicación del convenio colectivo o de otra Indole que afecte a los trabajadores y empresarios
incluidos en el ámbito de aplicación del presente convenio.

En relación a los conflictos individuales que se susciten en materia de: clasificación
profesional, movilidad funcional, trabajos de superior o inferior categoria; modificaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo; traslados y desplazamientos; periodo de disfrute de vacaciones;
licencias, permisos y reducciones de jornada, se someterán igualmente a los procedimientos
contemplados en el SERCLA para los conflictos individuales, previstos en el Acuerdo Interprofesional
de 4 de marzo de 2005.

TITULO XIV

FORMACiÓN

Articulo 53.- Formación en la empresa.

Las partes firmantes del presente convenio consideran la formación de los trabajadores como
un elemento estratégico que permite compatibilizar la mayor competitividad de las empresas con la
formación individual y el desarrollo profesional del trabajador.

La formación pretende la gestión dinámica del conocimiento orientada al desarrollo del
potencial de los empleados, a fin de adecuar su nivel de competencias a los requerimientos de cada
momento para la consecución de los objetivos empresariales.

Las empresas velarán por que los empleados puedan compaginar el eficaz desempeño de
sus ocupaciones con la participación en las necesarias actividades formativas.

Las empresas podrán organizar cursos de formación y perfeccionamiento del personal, con
carácter gratuito, para la promoción profesional y capacitación de sus trabajadores. Asimismo, podrán
organizar programas especificos de formación profesional para la mujer trabajadora y de reciclaje
profesional para los técnicos.

En materia de formación de los trabajadores, debe tenerse presente el nuevo marco
normativo configurado a partir del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el
subsistema de formación profesional para el empleo, asl como las Ordenes Ministeriales que lo
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desarrollan, que viene a materializar el Acuerdo de Diálogo Social suscrito por el Gobierno, CEOE,
CEPYME, CC.OO. y UGT en este ámbito..

Comisión Paritaria de Formación.

Se constituirá una Comisión Paritaria de Formación, compuesta por un mlnimo de dos
representantes por cada parte, que tendrá las siguientes funciones:

1. Realizar, por si o a través de entidades especializadas, estudios de carácter proyectivo
respecto de las necesidades de mano de obra en el sector y sus correspondientes
cualificaciones.

2. Promover la elaboración de planes de formación profesional destinados a adecuar los
conocimientos profesionales de los trabajadores a las nuevas tecnologlas y a facilitar la
formación profesional.

3. Contribuir al impulso y difusión entre empresarios y trabajadores de acciones formativas para
el sector.

4. Colaborar, a requerimiento de las empresas del sector, por si o a través de entidades
especializadas, en el diagnóstico de sus necesidades formativas y en el diseño de programas
puntuales de formación en las mismas, teniendo en cuenta las especificaciones y
necesidades concretas, asl como las caracterlsticas genéricas o individuales de los
trabajadores afectados.

5. Impulsar acuerdos con la Autoridad Educativa correspondiente, con el fin de posibilitar en las
mejores condiciones el acceso de los alumnos de Formación Profesional Reglada a las
prácticas realizadas en las empresas.

6. Seguimiento y control del desarrollo de la formación en prácticas de los alumnos que sean
recibidos por las empresas en el marco de los acuerdos firmados con las Autoridades
Educativas por las propias empresas o a nivel sectorial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Incremento económico para el año 2009.

Inicialmente se aplicará el porcentaje que resulte del IPC previsto para dicho ejercicio en los
Presupuestos Generales del Estado, con la cláusula de garantia salarial en ellPC real, conforme a los
términos contenidos en la disposición adicional segunda.

Segunda.- Cláusula de garantía salarial.

Para el año 2008.- En el caso de que el incremento anual del Indice de Precios al Consumo
(IPC) al 31 de diciembre de 2008, supere el4 por ciento, se efectuará una revisión económica en el
exceso de dicho tanto por ciento.

Tal incremento, se abonará con efectos del 1° de enero de 2008 sirviendo, por consiguiente,
como base de cálculo para el incremento salarial del año 2009, y para llevarlo a cabo se tomarán
como referencia los salarios o tablas utilizadas en los aumentos pactados en el año 2008. Dicha
revisión, en su caso, afectará a todos los conceptos retributivos salvo al plus de asistencia-actividad,
al plus de transporte y a la antigüedad consolidada.

Para su efectividad, una vez conocido el dato de referencia, siempre que resulte de aplicación
la cláusula de revisión salarial, se reunirá la Comisión Paritaria del Convenio a fin de elaborar la nueva
tabla resultante.
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Para el año 2009.- En el supuesto de que el IPC al 31 de diciembre de 2009 supere el IPC
previsto para dicho ejercicio en los Presupuestos Generales del Estado, se efectuará una revisión
económica en el exceso del respectivo tanto por ciento con efectos desde el1 de enero de 2009.

En el supuesto de que operase la cláusula de garantia, para su efectividad, una vez conocido
el dato de referencia, deberá reunirse la Comisión Paritaria del Convenio a fin de elaborar la nueva
tabla aplicable en el citado ejercicio.
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ANEXO I

TABLA DE REMUNERACIONES APLICABLE A LOS TRABAJADORES DE EMPRESAS DE
ESTUDIOS TECNICOS y OFICINAS DE ARQUITECTURA 2008

CATEGORIAS PROFESIONALES

Técnico de Grado superior

Técnico de Grado medio

Jefe de delineación

Delineante de segunda

Dibujante

Calcador

Analista, Programador

Oficial Administrativo de 1a

Oficial Administrativo de 2a

Auxiliar administrativo

Encargado reprografia

Ayudante reprografia

Aspirante mayor de 18 años

Aspirante menor de 18 años

SALARIO BASE
(MENSUAL)

1454,36

1308,91

1264,62

1264,62

1216,10

1175,11

1028,81

932,57

1264,62

1175,11

1081,79

857,98

1081,79

857,98

761,00

548,56

ROPA DE TRABAJO
(MENSUAL)

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51

80,51
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ANEXO 11

TABLA DE NIVELES Y REMUNERACIONES APLICABLE A LOS TRABAJADORES
DE EMPRESAS DE OFICINAS Y DESPACHOS EN GENERAL 2008

NIVELES

I

11°

12°

13°

13° b

14°

SALARIO BASE
MENSUAL

1258,00

1188,15

1184,65

1139,20

1100,77

1013,42

960,89

873,65

803,78

803,78

712,88

712,88

548,56

548,56

ROPA DE TRABAJO
MENSUAL

113,72

107,44

107,08

102,98

99,54

91,63

86,90

78,96

72,66

72,66

64,48

64,48

39,47

39,47
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ANEXO 11I

IMPORTE MENSUAL EN EUROS, POR CATEGORíAS PROFESIONALES, DEL VALOR ACUMULADO DE LOS BIENIOS, CONFORME A LA ESCALA
APLICABLE HASTA LA ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE SUPRESiÓN DE LA ANTIGÜEDAD, PARA LOS TRABAJADORES DE EMPRESAS

DE ESTUDIOS TECNICOS y OFICINAS DE ARQUITECTURA

(

Vegésimo

CATEGORíAS PROFESIONALES Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Sexto Séptimo Octavo Noveno Décimo Undécimo Duodécimo quinto

Técnico de grado superior 64,57 129,14 164,01 198,88 233,75 268,61 303,49 374,51 445,54 516,57 619,88 723,20 774,86

Técnico de grado medio 58,12 116,23 147,61 178,99 210,36 241,77 273,15 337,07 400,99 464,92 557,90 650,89 697,38

Jefe de delineación 56,15 112,29 142,63 172,94 203,27 233,58 263,89 325,67 387,43 449,20 539,02 628,86 673,78

Delineante proyectista 56,15 112,29 142,63 172,94 203,27 233,58 263,89 325,67 387,43 449,20 539,02 628,86 673,78

Delineante de primera 54,00 108,00 137,14 166,30 195,45 224,61 253,77 313,16 372,54 431,94 518,34 604,74 647,92

Delineante de segunda 52,16 104,36 132,53 160,70 188,86 217,04 245,21 302,60 359,99 417,38 500,86 584,34 626,09

Dibujante 45,68 91,36 116,03 140,68 165,36 190,02 214,70 264,92 315,17 365,42 438,50 511,58 548,14

Calcador 41,41 82,80 105,16 127,53 149,88 172,25 194,61 240,16 285,69 331,25 397,48 463,73 496,85

Analista, Programador 56,15 112,29 142,63 172,94 203,27 233,58 263,89 325,67 387,43 449,20 539,02 628,86 673,78

Oficial administrativo de 1a 52,16 104,36 132,53 160,70 188,86 217,04 245,21 302,60 359,99 417,38 500,86 584,34 626,09

Oficial administrativo de Za 48,03 96,07 122,00 147,93 173,87 199,81 225,74 278,58 331,41 364,24 461,09 537,94 576,36

Auxiliar administraUvo 38,09 76,19 96,76 117,33 137,90 158,48 179,04 220,94 262,84 304,75 365,70 426,65 457,13

Encargado de reprografía 48,03 96,07 122,00 147,93 173,87 199,81 225,74 278,58 331,41 364,24 461,09 537,94 576,36

Ayudante de reprografía 38,09 76,19 96,76 117,33 137,90 158,48 179,04 220,94 262,64 304,75 365,70 426,65 457,13

Aspirante mayor de 18 años 33,78

Aspirante menor de 18 años 24,36
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IMPORTE MENSUAL EN EUROS, POR NIVELES, DEL VALOR ACUMULADO DE LOS BIENIOS, CONFORME A LA ESCALA APLICABLE HASTA LA
ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE SUPRESiÓN DE LA ANTIGÜEDAD, PARA LOS TRABAJADORES DE EMPRESAS DE OFICINAS Y

DESPACHOS EN GENERAL

ESTUDIOS TÉCNICOS y OFIC/NAS DEARQUITECTURA YOFIC/NAS y DESPACHOS EN GENERAL 2008-2009

Vegésimo

NIVELES Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Sexto Séptimo Octavo Noveno Décimo Undécimo Duodécimo quinto

1º 55,85 111,71 141,87 172,03 202,19 232,36 262,52 323,96 385,39 446,83 536,20 625,57 670,24

2º 52,74 105,51 134,01 162,47 190,96 219,45 247,93 305,96 364,00 422,01 506,43 590,84 633,03

3º 52,59 105,18 133,60 161,99 190,40 218,80 247,21 305,06 362,93 420,77 504,94 589,08 631,17

4º 50,57 101,15 128,47 155,78 183,09 210,41 237,72 293,36 349,00 404,64 485,55 566,49 606,95

5º 48,87 97,75 124,13 150,52 176,92 203,32 229,70 283,46 337,22 390,99 469,18 547,37 586,47

6º 45,00 89,99 114,28 138,58 162,88 187,18 211,49 260,98 310,47 359,96 431,94 503,94 539,95

7º 42,66 85,33 108,35 131,41 154,44 177,47 200,50 247,44 294,37 341,30 409,56 477,83 511,95

8º 38,80 77,57 98,52 119,47 140,41 161,35 182,31 224,97 267,65 310,31 372,38 434,45 465,47

10º 35,69 71,38 90,64 109,92 129,18 148,45 167,73 206,98 246,24 285,51 342,61 399,70 428,24

11º 35,69 71,38 90,64 109,92 129,18 148,45 167,73 206,98 246,24 285,51 342,61 399,70 428,24

12º 31,65 63,30 80,41 97,48 114,58 131,66 148,76 183,58 218,40 253,22 303,85 354,49 379,82

13º 31,65 63,30 80,41 97,48 114,58 131,66 148,76 183,58 218,40 253,22 303,85 354,49 379,82

13º B 24,36n /1 14º 24.36
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ANEXO IV

EQUIPARACION DE LAS CATEGORIAS PROFESIONALES A LOS NIVELES RETRIBUTIVOS

CATEGORíAS

GRUPO 1'.- TITULADOS:
a) Titulados de grado superior
b) Titulados de grado medio

GRUPO 2'.- ADMINISTRATIVOS:
a) Jefes superiores (Oficial Mayor)
b) Jefes de primera
e) Jefes de segunda (Cajeros con firma, Jefes de reporteros, Traductores e Intérpretes Jurados de más de un
idioma)
d) Oficiales de primera (Cajeros sin firma, Intérpretes Jurados de un idioma, Operadores de máquinas contables,
Taquimecanógrafos, Telefonistas~Recepcionistas con dos o más idiomas, Inspectores de zona)
e) Oficiales de segunda (Telefonistas-Recepcionistas, Reporteros de Agencias de Información, Traductores e
Intérpretes no Jurados, Jefes de Visitadores)
f) Auxiliares (Telefonistas, Visitadores, Comercial y lector de contadores)
g) Cobradores-Pagadores
h) Aspirantes

GRUPO 3'.- TECNICOS DE OFICINA:
a) Jefes de Equipo de informática
b) AnaUstas
e) Programador-Ordenador
d) Programador de máquinas auxiliares
e) Jefe de delineación
f) Delineante-Proyectista
g) DeUneante
h) Administrador de test
i} Coordinador de tratamiento de cuestionarios
j) Coordinador de estudios
k) Jefe de equipo de estudios
1) Jefe de expiotación
11) Controlador
m} Operador de ordenador

GRUPO 4'.- ESPECIALISTAS DE OFtCINA:
a) Jefe de máquinas básicas
b) Operadores de tabuladores
e} Operadores de máquinas básicas
d) Dibujante
e) Calcador
1) Perforistas, Verificadores y Clasificadores
g) Inspectores de Entrevistadores
h) Entrevistadores-Encuestadores
i) Encargado de Departamento de Reprografía

GRUPO 5'.- SUBALTERNOS:
a) Conserje Mayor
b) Conserje
e) Ordenanza
d) Vigilante
e) Botones
1) Limpiadoras de apartamentos
g) Limpiadoras

GRUPO 6'.- OFICIOS VARIOS:
a) Encargado
b) Oficial de primera y conductores
e) Oficial de segunda
d) Ayudante y Operadores de reproductoras de planos y Operadores de multicopistas y fotocopiadoras
e) Peones y Mozos
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